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La nueva OCM quiere
potenciar el vino de la UE
Se pretende aumentar la calidad y la presencia de los caldos en el mercado

La Comisión Europea adoptó el pasado 1 de julio una de las reformas de
las Organizaciones Comunes de Mercado (OCM) que aún quedaban
pendientes (ya que ni siquiera entró en el amplio paquete de reforma de la
PAC de 1992), la del vino, un sector básico para la agricultura española.

on la reforma de la OCM del
vino el Ejecutivo comunitario
completa el bloque de refor-
mas sectoriales, cuando está a
punto de volverlas a revisar en
buena parte de ellas dentro de
la futura Agenda 2000.

Tras su presentación ante el Consejo de
Ministros de Agricultura, ya bajo presi-
dencia austríaca, se espera que los debates
se inicien en este otoño y quizás pueda
aprobarse a lo largo de la presidencia ale-
mana en el primer semestre de 1999, aun-
que, en todo caso, la nueva OCM no está
previsto que entre en vigor hasta el 1 de
agosto de12000, junto al resto de reformas
de OCM propuestas en la citada Agenda.

El presupuesto inicial estimado, apro-
bado por la CE, es de unos 56 millones de
ecus (cerca de 9.000 millones de pesetas)
más bajo que el que había presentado el
comisario Franz Fischler, debido a la re-
ducción de las partidas destinadas a finan-
ciar la destilación excepcional o de "cri-

sis", por la oposición de algunos comisa-
rios de países del Norte y, especialmente,
el de Presupuesto, el finlandés Liikanen.

El objetivo central de esta reforma es la
introducción de nuevas medidas para
avanzar hacia una producción de mayor
calidad, que encuentre un hueco en la de-
manda del conjunto de los mercados mun-
diales y haga frente a la creciente compe-
tencia de terceros países productores,
como Argentina, Chile, Sudáfrica, Aus-
tralia o los Estados Unidos. Para Fischler,
no se entiende que el mayor productor vi-
tivinícola, como es la Unión Europea, no
termine de ser el dominador de los merca-
dos mundiales, que están en expansión, y
se encuentre limitado por el mayor grado
de competitividad que demuestran países
terceros, como los citados.

La propuesta de reforma de la OCM del
vino, que parece querer contentar a las as-
piraciones del conjunto de los Estados
miembros productores de la UE, contiene
aspectos fundamentales, empezando por

el capítulo estructural, como lo rc-
ferido a las plantaciones de viñedo,
con la prohibición dc nucvas plan-
taciones, que se manticnc hasta cl
31 de julio de12010, así como con la
regularización de plantacioncs,
donde se arbitra un sistema para
aquellas explotaciones de viñcdo
no documentadas.

La futura normativa fija tamhi^n
los nuevos derechos de replanta-
eión, que se generan por cada Esta-
do miembro (EM), limitados a una
super^ficie equivalentc al 1'%, de su
supcrficie de viñcdo y quc sc inte-
grarán en una reserva. Esta gencra-
ción de viñedos yueda supeditada a
que se haya completado cl inventa-
rio del potencial vitícol^.

Respccto a las nucvas plantaciu-
nes de viñedo, ^stas se puedcn au-
torizar, salvando la prohihición cx-
presa, a los EM y hasta el año 2003
para que puedan concedcr sin lími-
tes nuevas plantaciones, pero úni-
camente en superficies dc vinos dc
calidad o vinos de la tierra, cn los

que la oferta sea inferior a la demanda. Es-
tas nuevas plantaciones serán a deducir de
las que se generan en virtud de los nucvos
derechos de replantación.

El período de validez de los derechos de
replantación se establece cn dicz años, dc
los cuales cinco estarían en manos del viti-
cultor, frente a los ocho años (como hasta
ahora), y otros cinco en manos dcl EM. La
nueva OCM pcnnitirá crear reservas de
derechos de replantaci6n, nacional o
regional, con dercchos dc rcplantación no
utilizados por los viticultores, o compra-
dos o generados, en virtud del porcentaje
de viñedo del Estado micmhro. Cada país
comunitario podrá concedcr estos derc-
chos a los jóvenes agricultores, sin contra-
partida financiera.

Otra de las medidas propucstas es cl
abandono de viñedo, con el establcci-
miento de un régirnen permancnte, tc-
niendo el EM la potestad de detcrminar
las regiones de aplicación (aunquc podría
no haber ninguna) y las primas pon c^ctá-
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rea, cuyos niveles m<'iximos serán fijados
por el Comitc dc Gcstión.

La "ficha financiera" para este tipo de
medidas estructurales se establece en la
campaña quc comenraría ett agosto del
2001 en un gasto total de 794,1 millones de
ecus -mecus- (unos 133.4^0 millones de
pcsetas para cl conjunto de la UE), de los
cuales unos 42,3 mecus irían destinados a
las partidas para la compcnsación por pér-
dida de rcnta (a 47 hl/ha) en la medidas de
rcestructuración dcl viñedo,
creciendo hasta los IO5J me-
cus, a partir dc la campaña del
2003 y posteriores.

En segundo lugar, la partici-
pación en los costes de recs-
tructuración supondría un gas-
to, en gcneral, de l3S mecus
para cl FEOGA comunitario,
a los que habría que añadir la
financiacicín adicional para las
Regiones Ohjetivo 1 (desfavo-
rccidas) de otros 202,5 millo-
nes de ecus.

EI conjunto del gasto en
medidas esU^ucttu^ales tendiía
su m^^ximo en la campaña del
2OO2, con ^O(,,5 mecus (en tor-
no a 135.50O millones de pese-
tas), dcsccndicndo a los 73_5,6 mecus
( I 2^.5KO millones de pesctas) en la última
campaña dcl año 2OU5/(1(^. A estas cifras
hay yue añadir las destinadas al arranque
voluntario dcl viñcdo, con un monto csti-
mado dc linanciación dc 45 mecus (7 5h0
millones dc pesetas) tan solo, a lo largo de
cada cma de las campañas de vigencia de
csta nucva U(^M.

En csta financiación duedaría incluido
otro de los capítulos que se proponen para
la futura OC^M, como es el de la reconver-
tiión del viñedo, donde se recoge un régi-
mcn quc tcndr^í como objetivo la adapta-
ci^Sn de la ofcrta a la dcmanda y el mante-
nimiento de sistemas de cultivo compati-
hlcs con cl mcdio ambicntc.

Los Estados miemhros, las regioncs o
las organizacioncs intetprofesionales o de
productores podrán proponcr planes de
reconversicín del viñedo y será el EM, en
cualquier caso, el responsable de su apro-
haci^ín o rechazo de cara a la decisibn final
dc la Uni^ín Europea.

En cuanto a la ayuda por rcconversión,
puede tenerse en cuenta tanto el costc ma-
terial de la misma, como una indemniza-
cibn por las p^rdidas de rcnta, como se ha
referido en el presupucsto arriba desglo-
sado, que ocasiona la falta temporal de la
producci^ín. La [JE pucdc contribuir con
un 75% del coste total en las regiones Ob-
jetivo 1 y hasta un _50% en cl resto; en am-
hus casos la intervencicín será a travca del
I^I^,OGA-Garantía.

Una de las noveda-
des en esta propuesta de
OCM, es que el Estado
miembro no puede par-
ticipar en la financia-
ción de esta medida, de-
biendo ser por cuenta
del viticultor o sociedad
que resulte beneficiaria
el asumir el resto de la
financiación.

La Comisión Europea sería la encarga-
da de la asignaci^n presupucstaria anual a
los Estados miembros, en función de las
necesidades y de los esfuerzos realizados.
Estas cantidades serían adaptadas a la vis-
ta de los gastos reales y las normas detalla-
das de aplicación se establecería en Comi-
té de Gestión.

Re>^u4^CiÓn dE^ n1^rCado

Entre las mcdidas de regulación del
mercado, la futura OCM propone el man-
tenimiento de la ayuda actualmente exis-
tente al almacenamiento
privado para vinos, mos-
tos y mostos concentra-
dos, incluidos los rectifi-
cados. La prima para los
mostos se abonará en
función del grado de
concentración y el mon-
to global se fija en 45,_5
millones de ecus (7.644
millones de pesetas) a ni-
vel comunitario), a lo
largo de la vige;ncia de la
OCM, de los cuales 31,9
mecus irían a financiar el estocaje de vinos
y 13,6 a realiz_ar lo mismo con los mostos.

En cuanto a la destilación, se mantienc
igualmente la de prestaciones vínicas
(ohligación de entrega de los subproduc-
tos de la vinificación), conservándose,
como en la actualidad, la entrega del 10%

de la graduación alcohólica del vino obte-
nido, así como su precio. EI presupucsto
previsto sería en total de 196,4 mecus (so-
bre 28224 millones de pesetas) por cam-
paña, de los cuales 64,4 mecus irían a la
ayuda a la destilación y 132 a la salida del
alcohol por la pérdida de las ventas.

La propuesta contempla, por otra par-
te, ayuda financiera para la destilaci^n y
salida del alcohol de las uvas de dohle uso,
con un monto de 25,3 millones de ecus (en
torno a los 4.250 millones de pesetas), por
campaña y a lo largo de la vigencia de la
OCM, de los cuales 9,K mecus irían a la
concesión de ayudas para la destilación de
este tipo de uvas y los 15,5 restantes a apo-
yar la salida del alcohol y las pérdidas de
ventas.

Por otro lado, se estahlece un nuevo ré-
gimen de apoyo al alcohol de uso de boca,
a travĉ s de una destilacibn voluntaria, en
la cual se mantiene cl precio de pago del
destilador al productor en 2,4^1i ecus/%
voLhL (el mismo nivel yue el de la actual
destilación preventiva), con objeto de per-
mitir las salidas tradicionales de alcohol ví-
nico para usos de boca, a precios compe-
titivos.

Esta medida contaría
con una financiación de
439,3 mecus (73.^OU mi-
Ilones de pesetas), yue
iría a costear el vino yue
se retira del mercado
para el destilador y yue
sería estable desde la
campaña 2000/O1 a la
2005/Ofi. De ese monto,
un total de 73,5 mecus
(]2.350 millones de pe-
setas) se destina^ía al re-
embolso de gastos y pér-

didas, pero el mayor porcentaje, unos
365,8 mecus (61.450 millones de pesetas)
sería para financiar el alcohol obtenido de
la citada destilacicín v su coste ncto. Ll prc-
cio estima^lc> de venta de ese alcohol vínico
se fija en 1lil,^) mecus (27.200 milloncs de
pesetas) y la ayuda adicional a la comer-
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cialización del citado alcohol supondría
unos 203,9 mecus (34.256 millones de pe-
setas).

Como novedad de esta OCM, se esta-
blece una segunda ayuda al almacena-
miento de alcohol obtenido en el marco de
la destilación anterior, que se desarrollará
en el Comité dc Gestión. Esta ayuda se-
cundaria cuenta con un coste presupuesta-
rio de l5 mecus (2.520 millones de pese-
tas), de los cuales 5,7 mecus corresponde-
rían a costes técnicos y los 9,2 restantes, a
costes financieros.

DestitaClÓn de CriS1s

Además, se fija con carácter
voluntario una destilación ex-
cepcional o de "crisis", para el
caso de que exista un grave de-
sequilibrio del mercado, con el
fin de eliminar determinadas
"bolsas" de vino. Esta se limita-
ría, no obstante, a ciertas cate-
gorías de vinos o a determina-
das áreas de producción. Esta
destilación es la alternativa a la
actual destilación obligatoria, y
supondría unos 122 mecus (cer-
ca de 20._500 millones de pese-
tas), de los cuales 62,5 mecus
(10.500 millones de pesetas) se
destinarían a la ayuda a la destilación, que
sc iría reducicndo campaña tras campaña
desde esa cifra a los 47,1 mecus en la cose-
cha del 2002; los 29 5 en la del 2003; y 14,7
en la del 2004, para desaparecer o no cons-
tar, en un principio, en las siguientes dos
campañas.

Este ha sido uno de los puntos en los
que el sector se ha mostrado un tanto críti-
co, al estimar una rebaja progresiva de
esta medida, estableciéndose por parte de
la CE una hipótesis demasiado aventura-
da, en el sentido de suponer que las medi-
das de reestructuración incidirán en la me-
jora de la calidad y en una comercializa-
ción mayor de los caldos en el mercado.

El propio comisario de Agricultura,
Franz Fischler, afirmó que si la reforma
funciona bien, tanto en sus aspectos de
gestión y regulación del mercado, como en
la solución a los problemas estructurales,
la ayuda destinada a este tipo de destila-
ción no de "crisis" no hará falta, puesto
que irían desapareciendo los excedentes
estructurales de producción vitivinícola.
Desde la CE, se considera incluso que la
"tabla" financiera para este tipo de desti-
lación, quc es la única que disminuye pau-
latinamente campaña a campaña, es una
rcfcrencia, que quedaría abierta a que
puedan darse aumentos o incluso, si fuera
cl caso, disminuciones reales del presu-
puesto.

La futura OCM mantiene, dentro de las
medidas de regulación del mercado, una
ayuda para los mostos y mostos concen-
trados (incluido el rectiñcado) para la uti-
lización en el aumento del grado alcohóli-
co de productos obtenidos en la UE y pro-
cedentes de la zona CII, en ecus/%^ vol.hl.,
donde se sitúa la mayor parte de la pro-
ducción española, con el fin de compensar
la diferencia de precios entre estos pro-
ductos y la sacarosa, que se utiliza en el
práctica de la chaptalización. El monto to-

tal sería de unos 142,3 millones de ecus
(23.906 millones de pesetas), de los que 4,2
mecus irían a los mostos concentrados;
unos 11(,9 a mostos concentrados rectifi-
cados; 20,6 a zumos y 0,5 para otros usos.

Respecto a las prácticas enológicas y es-
pecificaciones de productos, se recogen en
la propuesta de OCM las condiciones en
que se autorizan las principales prácticas
enológicas. Así, excepto en el enriqueci-
miento y en la acidificación, el resto de las
prácticas citadas se recogen en los mismos
términos de la actual OCM. Las prácticas
no citadas se regularán, en todo caso, a
propuesta de la Comisión por el Comité
de Gestión.

Asimismo, se contempla la posibilidad
de mezclar vinos de mesa blancos y tintos,
pero con un límite máximo del 10% de
blanco, También se mantiene la acidez to-
tal en 4,5 gr/1 de ácido tartárico, superior al
3,5 gr/1 que, excepcionalmente, se viene
autorizando cada campaña para España y
algún otro Estado miembro. No obstante,
la propuesta deja abierta la posibilidad de
que puedan existir derogaciones.

a^ga:mció^ ae bs n.oaucm.es

Por otra parte, la propuesta de OCM
contempla el fomento de la creación dc
organizaciones de productores, enten-
diendo por tales cualquier entidad legal

formada por la propia iniciativa de los
productos y que tenga, entrc otros, los oh-
jetivos de concentración de la ofcrta y su
comercialización, así como la rcducciún
de los costes de producción.

Se fijan, también, las condicioncs dc
reconocimiento de las organizacioncs in-
terprofesionales y las acciones quc dehen
perseguir, entre ellas, el mejor conoci-
miento del mercado, la claboración dc
contratos-tipo, la definición de rcglas dc
producción, elaboracicín de normas técni-

cas para la puesta cn mcr-
cado, etc. En amhos casos
(Apas u OIAS) se cun-
templan las condicioncs
para considcrarlas como
entidadcs representativas
Y P^^der proccdcr, a juicio
del MAPA, a la dcnomi-
nada cxtensión dc rcglas
(o de normas, al conjimlo
dcl sector vitivinícola).

Esta propucsta con-
templa la supresión dc la
reglamentacicín vigente
sobre designación y pre-
senlación dc los pr^^duc-
tos vitivinícolas v sc dcja
su desarrollo para el Co-
mité de Gcstión, al igual
quc lo yuc respecta a los

vinos de calidad.
Es importantc constatar, además, cl

mantenimiento de las ayudas o restitucio-
nes a la exportación de vinos de mesa,
dado que se trata de una medida que ha
sido ampliamente aprovcchada por nues-
tro sector, al venir bencfici^índosc dc la
misma unos dos millones dc hcctolitros
(por campaña). La CE fija un gasto anual
para esta medida de 44 milloncs dc ccus
(cerca de 7.400 milloncs dc pes^tas).

Por último, sc dcstaca cn la citada pro-
puesta, el adelantamicnto en un mes (al I
de agosto del 2000) dc la campaña
2000/2001, que cs cuando la Comisión
propone que esta nueva OCM cnU^c cn
vigor. La ticha financiera ^lobal mcjora
las previsiones recogidas en la Agenda
2000 para el sector dcl vino, ya quc cnton-
ces se contemplaba una dotación anual de
K00 millones de ecus y la nucva ficha al-
canza los 1.292,6 mecus (217.157 milloncs
de pesetas) el año 2001, pasando por los
1.305 mecus (219.240 milloncs dc pcsc-
tas), que es el techo presupucstario dc
esta OCM en la campaña 2001/2UO2; lus
1.291,6 mecus en la 2002/03; 1.2(^2,ti en la
2003/04, llegando a 1.234,1 mccus cn la
campaña 2004/(15. Esta disminución sc
dcbc, al menos cn cl tcrrcno hipotético, a
quc la Comisión estima que cad^i vcz va a
ser menos necesario rccurrir a la dcstila-
ción dc crisis. n
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